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Por último y en materia de rehabilitación urbana en la queja 18/5936 las personas reclamantes nos 
expusieron en su día la situación de indefensión y abandono en la que, a su juicio, se encontraban por parte 
del Ayuntamiento de Espartinas en la controversia que la Urbanización “...”, en la que residían, mantiene 
con la Urbanización “...” ambas de esa localidad, como consecuencia del cierre de una calle pública del 
pueblo a través de la que sus hijos acudían al colegio situado al lado de esta última urbanización.

Se nos dio cuenta por la alcaldía de Espartinas de las gestiones que ha venido realizando para consensuar 
una solución entre las dos comunidades de vecinos afectadas por el problema, señalando que, en fecha 
11 de junio de 2018, se emitió providencia por la que se solicitaba la emisión de informes y así lo fue por 
parte de la asesoría jurídica de urbanismo, relativo a la naturaleza y régimen del viario.

Tras variadas actuaciones posteriores finalmente requerimos al Ayuntamiento de Espartinas para que 
adoptara medidas de apertura de la calle sin más demoras.

Ante el reiterado silencio municipal, nos vimos obligados a formular al Ayuntamiento de Espartinas 
Resolución en torno a este asunto, para que adoptara medidas que faciliten el tránsito por la citada calle 
sin limitación alguna como correspondía a la naturaleza jurídica del bien demanial en cuestión.

Ante su falta de respuesta procedemos a incluir la presente queja en el Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía, destacándola en la sección correspondiente del mismo, dando cuenta de la falta de respuesta 
de ese organismo a nuestra resolución.

1.16.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.16.3.1. Colaboración de las Administraciones
Como suele ser habitual en materia urbanística, muchos de los expedientes que tramitamos se alargan 

en el tiempo, dado la complejidad de los procedimientos administrativos en esta materia lo que nos 
obliga las más de las veces a efectuar su seguimiento de trámites y actuaciones hasta conocer que los 
asuntos planteados están en vías de solución o finalmente resueltos.

No obstante en muchas ocasiones nos vemos obligados a formular Resoluciones recordando a las 
administraciones afectadas, normalmente ayuntamientos, su obligación de colaboración para con 
esta Institución, ante las reiteradas faltas de respuesta ante nuestras demandas de información, 
especialmente en las quejas relacionadas con el ejercicio de las competencias municipales en materia 
de disciplina urbanística.

1.16.3.2. Resoluciones no aceptadas
- Queja 17/1829, dirigida al Ayuntamiento de Gérgal, relativa a mal estado de conservación y 

salubridad de solares. Pasividad municipal. Finalmente ha llegado la respuesta municipal pendiente 
de valoración.

- Queja 17/3085, dirigida al Ayuntamiento de Montoro, relativa a la lenta e ineficaz tramitación de 
expediente de protección de la legalidad urbanística. Finalmente ha llegado la respuesta municipal 
pendiente de valoración.

- Queja 18/3120, dirigida al Ayuntamiento de Espartinas, relativa a que, al parecer, no le conceden 
licencia de primera utilización y, por ello, no dispone de abastecimiento de agua potable y electricidad.

- Queja 18/5187, dirigida al Ayuntamiento de Cantillana, relativa al mal estado de un solar. Pasividad 
municipal.

- Queja 18/5936, dirigida al Ayuntamiento de Espartinas, relativa a obstrucción de paso público entre 
urbanizaciones que obliga a enorme rodeo a escolares y resto de ciudadanía.

1.16. Urbanismo y Ordenación del Territorio

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-facilite-el-transito-por-una-calle-entre-urbanizaciones-que-obliga-a
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-intervenga-ante-el-mal-estado-de-conservacion-de-unos-solares
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/lenta-e-ineficaz-tramitacion-de-expediente-de-proteccion-de-la-legalidad-urbanistica-pedimos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-aclare-si-cuenta-con-la-licencia-de-primera-ocupacion-vigente-para-que-pueda-tener-luz-y-agua
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-al-ayuntamiento-para-que-actue-ante-el-abandono-de-un-solar-en-mal-estado
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-facilite-el-transito-por-una-calle-entre-urbanizaciones-que-obliga-a
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